
    

   

          

   
    
ets, 413, 415, 419 y siguientes 
Higo de Procedimiento Civil, 

93, 2311 y 2312 del Código 
mando en Juicio Ejecutivo a 

Pderos del señor que en vida 
lo RAMON CORREA CORREA, 

hijos MARIA MERCEDES 
[A CAJIAS, ésta en calidad de 
ERA y de GARANTE, CESA! 

[herederos presuntos y desco- 
[s a fin de que en sentencia se 

dene al pago de lo adeudado, 

ftereses de ley, costas proce- 

demás rubros descritos en el 
le mi demanda. 
No. 2010-269-M.D. 
DO NOVENO DE LO CIVIL DE 
NCHA.- QUITO, 26 de Abril del 
las 08h24.- VISTOS.-En vir- 
l sorteo que antecede avoco 

miento de la presente causa 
p principal la demanda es clara 
isa, por lo que se la acepta 

mite ejecutivo.-Cúmplan con 

ación demandada o propon- 
Kcepciones en el término de 

fas los demandados señores 
ÁMERCEDES CORREA CAJIAS 
AR JESUS CORREA CAJIAS , 
LUCRECIA CORREA CAJIAS 
lA ESTELA CORREA CAJIAS 
[A OLIMPIA CORREA CAJIAS 
HEREDEROS , PRESUNTOS 
ISCONOCIDOS DE RAMON 
EA CORREA.- Por solicitarlo 
pr . en mérito del certificado 
fido por el señor Registrador 

propiedad de este cantón y de 
[midad con to dispuesto por el 

P3 del Código de Procedimiento 
se ordena el embargo de los 

hos y acciones , queen el veinte 
cincuenta y ocho por ciento 

En el inmueble de su propiedad 

lor RAMON CORREA CORREA 

as características y demás 
siones constan del testimonio 
urario que se acompaña; para la 

ca de esta diligencia cuéntese 
ho de los señores Depositarios 
jales del cantón y de ser nece-   Fon la Policía Nacional .- Hecho 
lbargo notifíquese al referido 
trador, para que tome nota del 
O al margen del libro respecti- 
Ttese a los demandados en los 
?s que se indica y por la prensa 
1 forma prevista por el Art. 82 
ódigo de Procedimiento Civil, 

ttivamente.- Téngase en cuenta 
hicilio y casillero judicial desig- 
»" Agréguese la documentación 
htada.- Notifíquese.- 
AIME CANSECO GUERRERO. 

ADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
NCHA.- Quito, martes 29 de 

del 2013, 1a512h20.- Agréguese 
“eso el escrito y documento que 
2de.- Por cuanto del documento 
tado al escrito que antecede, se 
ande que la señora ISIDORA 

SLINARES, cónyuge del señor 
IN CORREA CORRE, ha falleci- 
16 de diciembre de 1997, esta 

Judicatura ratifica el nombramien- 
to de depositario judicial al Ledo. 

Carlos Napoleón del Pino A.; por lo 

tanto, conforme providencia de 27 

de diciembre de! 2012, las 08h27, se 
encuentra ordenado el embargo del 
10.29% de los derechos y acciones 

del inmueble que le corresponden al 
Sr. Ramón Correa Correa, con matrí- 
cula No, MAG-00001582, situado en 
el sector Cruz Blanca, Parroquia LA 

  

Si la castidad     
dad de deudor principal, pague aj 

actor la cantidad adeudada o pro- 
ponga excepciones en el término 

de tres días de citado.- Cítese con 
el contenido de la demanda y pre- 

sente providencia al demandado, en 
la dirección señalada para el efec- 
to remítase suficiente despacho a 
la saía de citaciones.- Agréguese 

a los autos los documentos adjun- 

tos.- Tómese en cuenta la cuantía 
y el casillero judicial señalado por 

    

  

729-DP-DPP de fecha 29 de febre- 
ro del 2012, avoco conocimiento de 
la presente demanda presentada 

por MARIA LUCILA CARTAGENA 

SANCHEZ la misma que es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de ley; por 

lo que, conforme a los artículos 413 

y 415 del Código de Procedimiento 

Civil, se la acepta a trámite en juicio 

ejecutivo.- En consecuencia, cítese a 
la demandada SUSANA VERONICA 

CUMBAL JIMENEZ, con la deman- 

PROVIDENCIA.- JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
06 de septiembre del 2011, las 16h42. 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez Suplente, mediante Oticio No. 

DDP-1144 de 11 de Julio del 2007 y 

en vista dei sorteo correspondien- 
te.- La demanda que antecede es 

clara y reúne los demás requisitos 
de ley: en consecuencia, dése a la 

misma ei trámite Ejecutivo, conforme MAGDALENA, de este cantón, de 
DE PRMINCNA" 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: EFRÉN 
TUESMAN JIMENEZ ALVAREZ y 
CECILIA JIMENEZ VELEZ. 
DEMANDADO: LORENZO JIMÉNEZ 
VELEZ, SARA YOLANDA CERON 

          

  

    

    
A, EFRÉN TUESMA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

82 del Código de Procedimiento Civil; 
citese en legal y debida forma a la 

parte demandada señores EFRÉN 

TUESMAN JIMENEZ ALVAREZ y 

CECILIA JIMENEZ VELEZ, mediante 
tres publicaciones por la prensa en 
uno de los diarios de mayor circula- 

Í para el efe 
   

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE ESCOLAR 
INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. 

La compañía TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 19/04/2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1W.DJC.Q.13.002533 de 17/ 
mayo/2013, con la siguiente modificación: En 
el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos 
Sociales, suprimese la palabra: “autoconvo- 
catorias”; con la aclaración que la facultad de 
convocar a la Junta General de Accionistas 
está atribuída al Gerente General, en confor- 
midad con el literal b) del Artículo Vigésimo 
Segundo de los mismos estatutos. 

1.- DOMICILIO; Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 990,00 Número de 
Acciones 990 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“LA COMPAÑÍA TENDRÁ COMO OBJETO 
SOCIAL EXCLUSIVAMENTE LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE 
TERRESTRE: COMERCIAL ESCOLAR 
INSTITUCIONAL...” " 

Quito, 17/mayo/2013 " 

Dr. Oswaldo Noboa León a 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

  

TRANSPORTE 
E 

   

amaia y 

desprende del documento ad; 

clara, completa y reúne los demás 
requisitos de Ley, por lo que decta- 

rándola procedente se la acepta a 

trámite Ejecutivo.- En consecuencia, 
el demandado JUAN FRANCISCO 
LALAMA MONTESDEOCA, en cali- 

    
DOLARES (USD$65.000,00) 

  

y ERIKA YAJAIRA LÓPEZ TOBAR 

TRAMITE: EJECUTIVO. CUANTIA: 

CUATROMIL QUINIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. ABOGADO 

PATROCINADOR: Dr. José Tello 
3451 del CAP 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEPICHINCHA.- 
Cayambe, 11 de diciembre del 2012, 

las 11H30.- VISTOS: En mi calidad de 
Juez encargado de esta Judicatura 
mediante acción de persona! N. 

dados señores: WILLIAM PATRICIO 
TOABANDA CHUGCHILAN y ERIKA 

YAJAIRA LÓPEZ TOBAR, por la pren- 
sa, mediante tres publicaciones en 
un periódico de amplia circulación 

de esta ciudad de Quito y de confor- 
midad con lo determinado por el Art. 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ia NoOd 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ALFRELI HAND 
ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía ALFRELI HAND ECUA- 
DOR CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26 de Abril de 
2013, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.!IJ.DJC.Q.13.002556 
de 20 de Mayo de 2013. 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 
no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Va- 
lor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: “OFERTAR SERVICIOS DE 
ASESORIA EN IMAGEN CORPO- 
RATIVA, TRABAJO EN MEDIOS, 
MEDIA TRAINING...” 

Quito, 20 de Mayo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/95020Af     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA TEVLOGISTIC S.A. 

La compañía TEVLOGISTIC S.A. se 

constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Sépti- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 06 de Mayo de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.13.002559 de 20 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00; 

Capital Autorizado: US$*% .600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: LA PRESTACIÓN DE SERVI- 
CIOS DE BODEGAJE PERMANENTE 
O TEMPORAL DE TODO TIPO DE 
MERCADERIAS PERMITIDAS POR 
LA LEY... 

Quito, 20 de Mayo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR 

ACIO5022Af   
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